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Redacción

Es causa de resolución de un precontrato de
compraventa que el objeto del mismo dependa
para su consecución de un tercero

Se declara haber lugar al recurso de casación interpuesto por la demandante principal contra

sentencia dictada por la Sección 8ª de la Audiencia Provincial de Valencia, parcialmente estimatoria

de demanda en solicitud de declaración de validez y exigencia de cumplimiento del contrato, y

desestimatoria de reconvención, sobre resolución del mismo, por imposibilidad de su cumplimiento.

La Sala declara que la sentencia de la AP declara que "la parcela no es edificable por si misma pero

para poder construir sobre dicho sistema local será necesario o bien adquirir las parcelas por

colindancia o proponer un programa de actuación integrada (PAI). Lo que nos lleva a la conclusión

de que es posible el cumplimiento mediante una de las actuaciones a llevar a cabo por la demandada

según resulta de la pericial judicial lo que nos lleva a la declaración de que no es imposible el

cumplimiento del contrato".

Aquí yerra la sentencia recurrida. La anterior declaración no es un hecho probado, sino una calif
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